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X TORNEO TERRITORIAL  INFANTIL 
“IV MEMORIAL JUAN RAMOS BORREGO” 

 
SEDES:    Santa Cruz de Tenerife 

                        Las Palmas de Gran Canaria 
PISCINA:  A designar. 25 metros    
FECHAS:  12, 13 y 14 de marzo de 2.010. 
HORARIOS: Viernes a las 18.00 horas; Sábado a las 10.30 horas y 17.00; 

Domingo, a las 10.30 horas.     
 
PROGRAMA DE PRUEBAS: 
 

1ª Jornada 2ª Jornada 3ª Jornada 4ª Jornada 
1- 100 Libre masc 
2- 100 Libre fem. 
3- 200 Espalda masc 
4- 200 Espalda fem.  
5- 200 Estilos Ind. m.. 
6- 800 Libre fem. 

7-1500 Libre masc 
8- 400 Estilos Ind. Fem.   
9- 50 Libre masc    
10.-50 Libre fem.  
11.-200 Braza masc   
12.-200 Braza fem.  
13.-100 Mariposa masc. 
14.-100 Mariposa fem 
 

ENTREGAS 
15- 4x200 Libre masc   
16- 4x100 Libre fem. 

17.-200 Libre fem. 
18-400 Libre masc 
19.-200 Estilos Ind. Fem. 
20- 400 Estilos Ind. masc 
21- 100 Espalda fem. 
22- 100 Espalda masc 

ENTREGAS 
23- 4x200 Libre fem. 
24- 4x100 Libre masc  
 

25- 200 Mariposa fem. 
26- 200 Mariposa masc 
27- 100 Braza fem 
28- 100 Braza masc. 
29- 400 Libre fem 
30- 200 Libre masc. 

ENTREGAS 
31- 4x100 Estilos fem 
32- 4x100 Estilos masc. 
 

       
FORMULA DE COMPETICION: 
 
 Todas las series se disputarán contra reloj, según tiempos acreditados. 
 
CATEGORIAS: 
La competición está abierta a los nadadores del grupo de Edad Infantil. 
 

Masculinos Femeninos 
1994, 95 y 96 1996 y 97 

 
REQUISITOS DE PARTICIPACION:  
 

 Para poder participar se deberá estar en posesión de la licencia federativa 
autonómica en vigor para la temporada 2.009-2.010.  

 Cada club podrá participar con cuantos nadadores quiera sin más limitaciones 
que las contenidas en la presente normativa. 

 Un nadador podrá participar en un máximo de CUATRO pruebas individuales, 
relevos aparte, siempre y cuando acredite igualar o mejorar las marcas mínimas 
establecidas en la presente circular.  

 Se establece un cuadro de mínimas “B” con el fin de completar series, por lo que 
es importante que las inscripciones se ajusten a lo establecido en esta circular, 
sobre todo en lo referente a tiempos acreditados 



 Todos los clubes podrán presentar un equipo de relevos,  
 Marcas acreditadas a partir del 1 de Enero de 2.009, en cualquier clase de 

piscinas y en competiciones oficiales  siendo de aplicación la Tabla Oficial de 
conversión de tiempos de la RFEN. 

 Un nadador que no tome parte en una prueba en la que está inscrito, sin haber 
comunicado su baja media hora antes, no podrá nadar en otra prueba de la 
misma jornada, ni en relevos. 

 La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de desestimar 
inscripciones que no favorezcan un desarrollo ágil de la competición, así como 
admitir aquellas otras que por interés deportivo considere oportunas, aumentado 
el número de series si fuera necesario. 

 
PUNTUACIÓN Y  CLASIFICACIONES:  
  

 Se establece una clasificación individual por prueba y otra por equipos, sumando 
las puntuaciones obtenidas en cada prueba más los relevos. 

 Se establecerá una clasificación en categoría masculina y otra en femenina. 
 Las puntuaciones serán 1º - 19 puntos, 2º - 16 puntos, 3º - 14 puntos, 4º - 13 

puntos y así sucesivamente. Los relevos puntúan doble. 
 A efectos de puntuación, solo se tendrán en cuenta como máximo dos nadadores 

por club y prueba individual y categoría y un equipo de relevos, con 
independencia de los nadadores que hayan participado 

 En el caso que un club tenga clasificados más de dos nadadores, los clasificados 
en el tercero y siguientes puestos no serán contabilizados, pasando su 
puntuación al siguiente clasificado.  

 
PREMIOS: 
 

 Trofeo a: 
 Los 3 primeros clubes clasificados en categoría masculina. 
 Los 3 primeros clubes clasificados en categoría femenina. 

 Premios a: 
 Las 3 mejores marcas masculinas y femeninas por la Tabla FINA de 

puntuación en cada categoría. 
 Las 3 mejores marcas masculinas del año 96, por la Tabla FINA de 

puntuación. Este premio se establecerá por la suma de los puntos 
obtenido en las mejores pruebas del nadador, de las que una debe ser 
de 200 metros o superior. 

 Trofeo a los tres mejores equipos de las pruebas de relevos en cada 
categoría. 
 

PLAZOS DE INSCRIPCION  
  

 Las inscripciones deben estar en esta Federación Canaria de Natación antes de 
las 12.00 horas del jueves dia 4 de marzo de 2010,  por el Programa de Licencias 
de la RFEN.  

 Para cualquier aclaración deben ponerse en contacto en la siguiente dirección de 
correo electrónico: 

competiciones@fcanat.com 
 
 



OBSERVACIONES 
 

 Las inscripciones recibidas fuera de plazo y las que no se cumplimenten en la 
forma prevista, se devolverán al remitente. 

 Para confirmar la recepción de las inscripciones contactar con telefónicamente 
con esta Federación Canaria de Natación.  
 

Será de aplicación el Reglamento de la RFEN, para aquellos casos y situaciones no 
previstas en la presente circular 

 
 
Las Palmas de Gran Canaria, Enero de 2010. 
 
 

ANEXO MARCAS MINIMAS  
 

MARCAS MINIMAS  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota:  

 Estas Marcas Mínimas, son en piscina de 25 metros y cronometraje 
manual, a partir del 01 de enero de 2009. 
 

Tabla de Mínimas B: 
 
Para las pruebas de 50. +0,5” 
Para las pruebas de: 100  + 1’’ 
Para las pruebas de: 200 + 2’’ 
Para la prueba de: 400L  +3’’ 
Para las pruebas de: 800L y 400 estilos + 6’’ 
Para la prueba de: 1500L + 12’’ 
 

MASCULINOS    FEMENINOS 
96 95 94 Conv PRUEBAS Conv 96 97 

30.36 28.67 28.15 0.7 50 L 0.4 32.42 33.68 

1.04.91 1.01.60 1.00.89 1.6 100 L 1.0 1.09.34 1.10.22 

2.24.07 2.15.30 2.14.06 3.4 200 L 2.4 2.29.87 2.33.64 

5.03.29 4.55.15 4.51.99 7.2 400 L 5.2 5.13.10 5.17.05 

    800 L 
 

11.9 
10.42.59 10.54.74 

20.13.85 19.27.96 19.21.34 29.5 
 

1500 L 
 

 
  

1.16.27 1.12.31 1.11.88 2.5 100 E 2.2 1.18.26 1.21.29 

2.43.74 2.46.53 2.37.01 5.7 200 E 5.7 2.48.53 2.54.00 

1.24.28 1.20.68 1.19.44 2.3 100 B 2.0 1.29.35 1:32.51 

3.04.04 2.59.12 2.55.60 6.0 200 B 4.5 3.15.09 3.18.82 

1.15.92 1.12.58 1.08.35 1.3 100 M 0.8 1.20.51 1.22.47 

2.55.97 2.45.30 2.37.24 3.1 200 M 2.4 3.03.86 3.08.30 

2.44.74 
 

2:35.49 
2.33.02 4.9 200 Est 3.1 2.51.99 2.54.54 

5.52.79 
 

5:37.05 
5.27.48 10.0 400 Est 7.5 5.59.89 6.12.90 


